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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL C O N S E J O DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta Iteal familia, conlioúao en el Rea 
Siliode San Ildefonso, sin novedad en 
su impórtenle salud. 

B E A L E S D E C R E T O S . 

Atendiendo a las razones que fun-'atlas 
cocí estado de su salud me lia espuesto 
don José de Sierra, Ministro de Hacienda, 
be tenido á bien admitirle la dimisión que 
ha hecho (te su cargo; quedando altamente 
satisfecha del celo, inteligencia, lealtad 
y acertó con que lo ha desempeñado. 

Dado en San Ildefonso a cuatro de 
agosto de mil ochocientos sesenta y tres. 
-Eslá rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Mar
qués de Miraílores. 

MINISTERIO DK LA GOBERNACIÓN: 

Subsecretaría.—Negociado 5." 
Remitido á ioforme de la Sección de 

Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el espediente do autorización 
negada por Y. S. al Juez de primera ins
tancia de Moneada, para procesar á los 
guardas rurales Francisco Lluesma y José 
Pascual por lesiones, han consultado lo 
siguiente: , 

«Esta Sección ha examinado el es
pediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Valencia ha negado al Juez de 
primera instancia de .Moneada la auto
rización que ha solicitado para procesar 
á los guardas rurales Francisco Lluesma 
y José Pascual. 

Resulta: 
Qucel guarda rural Francisco Lluesma 

sorprendió á José Lluesma hurlando unas 
mazorcasen un campo de (apartida déla 
Ponzana, y que habiéndole intimado para 
que lo siguiese ante el Alcalde con el 
hurto, no solo se negó á ello, sino que al 
querer el guarda incautarse de las ma-

guardas rurales, cu cumplimiento de su 
deber, trataban de apoderarse de un 
hurlo, constituye á estos irresponsables 
del darto que en defensa de su carácter 
y para hacerse obdecer se vieron en la 
necesidad de causar, 

La Sección opna que debe confirmar
se la negativa del Gobernador.» 

V habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma
drid 8 de julio de 1865.—Vaamonde.— 
Señor Gobernador de la provincia de Va
lencia. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Aguas. 

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en don Manuel Moreno López, 
Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrarle Ministro de Ha
cienda. 

Dado en San Ildefonso á cuatro de 
*gos!o (le mil ochocientos sesenta y tres. 
¡j-Eslá rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Mar-
W8 de Miraílores. 

En atención á las circunstancias que 
Jjncurreu en donManue! Alonso Martínez, 
«nislro que ha sido de Fomento y I)i-
Wado á Corles, 

Vengo en nombrarle Ministro de Fo
mento. 

Dado en San Ildefonso a cuatro de 
ag°sio de mil ochocientos sesenta y tres 
r-Eslá rubricado de ' 
^resíllenlo 

-"• . .V.„,vuoi i,onst 
W« de Miraílores. 

v..v-vuu ,a Real mano.—El 
del Consejo de Ministros, Mar-
! . , . , n . 

Atendiendo á las circunstancias que 
^curren en d^nJosé de Sierra y Cárdc-
n a s> Ministro que ha sido de Hacienda, 
. Vengo en nombrarle Consejero y Pre

sente de la Sección de Hacienda del 
^nsejo de Estado. 

Dado en San Ildefonso á cinco de 
a8°sto de mil ochocientos sesenta y tres. 
"Lsla rubricado de la Real mano.—El 

zorcas se arrojo el José sobre él, in
tentando quitarle la escopeta y llamando 
al mismo tiempo á su sobrino .Manuel 
Berdequen para que lo defendiese. 

Que al verse el guarda acometido 
por los dos, se retiró; mas como á los 
pocos pasos encontrase á su compañero 
José Pascual, vohioron al sitio en que 
estaba el José Lluesma y su sobrino, los 
que de nuevo se resistieron, trabándose 
otra vez la lucha, en laque fueron lesio
nados José Lluesma y su sobrino: 

Que instruidas "por el Juzgado de 
Moneada las oportunas diligencias, fué 
condenado el José Lluesma por el hurto 
de las mazorcas, mandándose sacar el 
tanto de culpa contra los referidos guar
das ñor las lesiones que «ansaron: 

Que en su virtud el Juzgado, de con
formidad con el parecer del Promotor fis
cal, pidió autorización para proceder con
tra los guardas por creerloscomprendidos 
en el art. 545 del Código penal: 

Que el Gobernador, después de haber 
oido á los- interesados, la negó, fun
dándose con el Consejo provincial en que 
obraron en cumplimiento de su deber. 

Visto el párrafo undécimo del art. 8.° 
del Código penal, que exime de respon
sabilidad criminal al que'obra en cum
plimiento de un deber ó en el ejercicio 
legítimo de un derecho, autoridad, oficio 
ó cargo. 

Considerando que la resistencia opues
ta por los lesionados en ocasión que los 

limo. St\: La Reina (O. I). G.), de 
conformidad con lo propuesto por esa Di
rección y por la Sección cuarta de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
se ha servido autorizar á don Agustín 
Fernandez para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, uti
lice tas ¡aguas del rio Odiel como fuerza 
motriz de un molino har ñero que proyec
ta establecer en el término de la villa de 
Cibraleon, provincia de Huelva; debiendo 
sujetarse á las condiciones siguientes: 

i.* Las obras se ejecutarán bajo la 
vigilancia del Ingeniero Gefe de la pro
vincia, con arreglo al proyecto presen-
la o. 

2.* La modificación de la presa exis
tente que se traía de reparar se estable
cerá, según la línea a b del plano, en el 
ramal o, y el nuevo ramal según la linea 
A />. no debiéndose elevar la primera mas 
de i ,60 melros fuera de fundaciones y 5 
centímetros 'a sogunda sobre las bajas 
aguas, y refiriendo la altura de ambas á 
un punto fijo ó invariable de las inme
diaciones para que en todo tiempo pueda 
ser comprobada. 

5 . a No podrá destinarse el agua á 
riegos ni otros usos que el especial para 
que se concede. 

4 / Esta autorización se entenderá 
caducida si en el término de un ano no 
se diese principio á las obras. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 

fuanle a V. I. muchos anos. San Ildefonso 
7 de julio de J 865.—Moreno López.— 

Señor Director general de Obras pú
blicas. 

MINISTERIO DE GRACLA Y JUSTICIA. 

Excmo. Sr.: En vista do lasconlinuas 
reclamaciones de los Colegios de Procu
radores del Reino solicitando aumento 
<le los derechos asignados en los arance
les vigentes á las diligencias en que in
tervienen; y considerando que la ley de 
Enjuiciamiento civil introdujo algunas 
actuaciones nuevas y modificó otras, de 
modo que no es fácil hacer una justa 
aplicación de los artículos análogos de 
los aranceles; atendiendo por otra parte 
á que los Procuradores fueron los únicos 
subalternos de los Tribunales que en la 
reforma verificada en el ano de 1860 no 
tuvieron aumento en sus derechos, á pe
sar de que la disminución de los negocios 
y la carestía de !os artículos necesarios 
para la vida, que fueron los principales 
fundamentos de la reforma, les alcanzan 
igualmente; teniendo en cuenta que si se 
señalan derechos propios á las actuacio
nes nuevas y se fijan de una manera ab
soluta los de agencias, quitando la facul
tad de celebrar convenios con las parles, 
se puede mejorar algo la suerte de los 
Procuradores, se ha servido S. M. resol
ver que provisionalmente se adicionen 
los aranceles judiciales en tanto que se 
verifica la reforma definitiva con el con
curso del poder legislativo, en la forma 
siguiente: 

Arancel adicional. 

1.' Por la asistencia á los juicios 
verbales en los casos nuevamente intro
ducidos por la ley de Enjuiciamiento ci
vil, seguu los artículos 661, 669, 681, 
702, 715, 754, 758, 754, 901, M U , 
II51 y 1165, y en cualquiera otro acto 
ó comparecencia que tenga analogía con 
los espresados, llevará por cada hora 
útil 20 rs. 

2.° Por cada escrito de rebeldía, á 
que se refieren los artículos 252, 858, 
961 y 1059, y cualquiera otro que pre
sente el Procurador sin dirección de Le
trado, llevará, con inclusión de la firmo, 
10 rs. 

5.° Por instruirse el Procurador, 
cuando no lo haga el Letrado, de las 
pruebas y de las demás actuaciones á 
que se refieren los artículos 245, 547. 
454, 455, 481, 551 y 685 de la ley, 
cuando los autos se pongan de manifies
to en la escribanía, llevará por recono
cimiento de cada hoja 50 c e n í ; . 

4.° Por asistencia á las diligencias de 
reconocimiento por peritos, á que se re
fieren los artículos o05 y 505 de la ley 
ú otras análogas, llevará por cada hora 
útil 20 rs.. 

5.° Por asistencia al juramento de 
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testigos, con arrcglo'alart. 313 de la ley, 
llevará por cada testigo 4 rs. 

6.° Por asistencia á las ¡untas á que 
se refieren los artículos 374, 423, 443, 
458, 467, 473, 478, 48G, 511, 559,' 
575, 594, 022 y 661 de la ley, ó a otras 
análogas, llevará por cada hora útil 20 
reales. 

7." Porcada citación y emplazamien
to 4 rs. 

8.° Por el otorgamiento de la fianza 
á que se refiere el arl. 932 de la ley, 
cuando tenga poder para ello, 10 rs. 

9.° Por los escritos apartándose de 
apelaciones, recurso de casación ú otros 
análogos, siempre que no vayan con di
rección de Letrado, llevará, con inclusión 
de la íirma, J 0 rs. 

10. Por los escritos de demanda, 
contestación proponiendo pruebas y oíros, 
cuando lo haga sin dirección de Letrado 
en los casos en que no es precisa, lleva
rá por cada hoja 20 rs, 

11. Por asislencia é informe sobre 
hechos en los juicios de menor cuanlia, 
cuando se presente con arreglo al artícu
lo 1157, llevará por audiencia 00 rs. 

12. Por asistencia á los juicios ver
bales cu ios casos de los artículos 1172 
y 1179, cuando el valor de lo que se li
tiga no pasa de 600 rs., llevará por cada 
anuencia 10 rs. 

15. Por la asislencia á los actos de 
conciliación, cuando concurriere á ellos, 
llevará por audiencia 20 rs. 

I i, Por agencia y solicitud y demás 
diligencias eslrajudieiales que el Procu
rador tiene que practicar en- todos los 
pleitos y negocios judiciales en que in
terviene, llevará ñor cada mes, hallán
dose en curso, en la§ Audiencias 30 rea
les, y en los Juzgados de primera ins
tancia 20 rs. 

Observándose, respecto del Tribunal 
Supremo, lo dispuesto en el arl. l .°de 
los aranceles vigentes. 

, De Heal orden lo digo á V. E. para 
l o s efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. K. muchos años. Madrid.20 de ju
nio de 1865.—Rafael Monares. — Sefior 
Presidente del Tribunal Supremo de Jus
ticia. 

tjrculur. 

Habiendo ocurrido algunas veces el 
caso de no haber quien desempeñe las 
Promotorías fiscales en las vacantes, au
sencia ó enfermedad de los propietarios, 
por negarse todos los Abogados estable
cidos en el partido judicial á aceptar el 
nombramiento de sustitutos; y resultan
do de aquí conflictos graves para la ad
ministración de Justicia, el Fiscal del 
Tribunal Supremo ha hecho presente la 
necesidad de adoptar lina medida que 
pon-za remedio á este mal. 

En los casos urgentes se ha acudido 
á él, hion por las Salas de (¡obierno de 
las Audiencias, ó por los Fiscales de Su 
Magostad en las mismas, adoptando el 
medio que en su prudencia les ha parecido 
mas expedito, y encargando unas veces 
el despachó á alguno de los Promotores 
de los partidos mas inmediatos, y orde
nando otras que se establezca un lurno 
entre los Abogados del partido. Dada 
cueuta á la Reina (Q. D.G.), y conside
rando que las disposiciones hoy vigentes, 
al asegurar á los Promotores sustitutos 
la milad del sueldo del propietario, y 
declarar que el tiempo de servicio se les 
considerará «le abono y como ün mérito 
especial en su carrera, ofrecen cuantas 
ventajas pueden concederse, para que 
hubiera quien voluntariamente aceptase 
la sustitución: considerando que á pesar 
de estas > enlajas no se encuentra en al
gún partido judicial, por circunstancias 
especiales, quién se preste á desempeñar 
cele servicio de naturaleza inescusablc, 
en cuyo caso es preciso que levanten la 
carga los Abobarlos del parlido, estable
ciendo entre si un turno riguroso, la Rei

na (Q. D. G.) so ha servido mandar se 
observen las reglas siguientes: 

1 .* Los Fiscales de las Audiencias, 
en uso de la facultad oue tienen para 
nombrar sustitutos á los Promotores fis
cales, cuidarán de que haya siempre uno 
en cada partido judicial para los casos de 
incompatibilidad, ausencia, vacante ó 
enfermedad del propietario. 

2 . a Si no hubiere ningún Abogado 
que se preste voluntariamente á aceptar 
la sustitución, será obligatorio su des
empeño entre los d e l parlido por lurno 
riguroso. 

5 . a Cuando no hubiese absolutamen
te Letrado que pueda servir la promoto-
ria por lurno ó sin el, .SE encargará su 
desempeño al Procurador Sindico del 
Ayuniamicnlo. 

\ . 1 En cualquiera de los casos de 
sustitución espresados, disfrutarán los 
sustitutos de las ventajas y recompensas 
que les están declaradas, en cuanto sean 
compatibles con sus particulares circuns
tancias. 

5 . a Las Salas de Gobierno de las 
Audiencias quedan encargadas de resol
ver las dudas que puedan ocurrir so
bre el cumplimiento de estas disposi
ciones. 

De Real orden lo digo á V para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V muchos anos. Madrid 20 de ju
nio de 1863.—Monares.—Señor ltcgeutc 
Fiscal de la Audiencia de 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOWEKNO Di: LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Administración.—Hacienda. 

Habiendo fallecido el Sr. Marqués de 
Tabuérniga, al cual se teuia reclamada 
por el Tribunal de Cuentas la cuenta 
que como Secretario que fué de la Junla 
de (¡obierno de Granada en el alzamiei lo 
nacional de 1845, debió rendir para jus
tificar la inversión de los 25.960 rs. 8 
maravedís que recibió de la Tesorería de 
Uenlas de la misma provincia para aten
ciones de aquella corporación, he dis
puesto por órdeu del citado superior Tri
bunal citar y emplazar por medio de este 
periódico oficial a los herederos del finado 
si los hubiese para que en el término de 
treinta dias rindan al mismo la men
cionada cuenta, puesto que en poder del 
citado Marqués es de inferir que obrasen 
á su fallecimiento los justificantes nece
sarios sobre la aplicación que diera á la 
dicha cantidad y a queesle mismo se re-
feria en una comunicación que consta ori
ginal en el espediente del interesado. 

Madrid 51 de julio de 1865.—El Cou-
de de Ezpeleta. 

Secc ¡o n ¡le A <///* it¡ ¡si ración. —IScgoc i a do 
7.°—Cuentas. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 17 de julio último, me 
dice lo que signe: 

«Autorizado por el Ministerio de u l 
tramar don Luis Torres de Mendoso para 
publicar los documentos inéditos que se 
custodian en el archivo de Indias, refe
rentes al descubrimiento, conquista y or
ganización de las provincias españolasen 
América \ Gcccaoia hasta lin del siglo 
XVII, y descando la Reina (O. I). G.) 
que esta publicación, de grande utilidad y 
mucho interés para la historia de nues
tra patria, llegue á lodos los pueblos, cu
yo interés directo en las glorias de ella 
es tan conocido y justificado; deseando 
también que la obra se popularice, lo 
cual se conseguirá proporcionando su ad
quisición de una manera fácil y poco 
onerosa y para ello aumentándose el nú
mero de las personas que se interesen en 

su adquisición; S. M. la Reina se ha ser
vido disponer que se recomiende eficaz
mente la suscricion á la obra que ha de 
publicar los antedichos documentos inédi
tos, á todas las corporaciones municipa
les y provinciales de España, siendo ad
mitidas en sus cuentas como partida do 
data las cantidades que consignen para 
esta suscricion. A este fin se ha de servir 
V. S. interesar lodos los Ayuntamientos 
de esa pro\incia, asi como también á la 
Excma. Diputación provincial de la mis
ma.» 

Lo que se insería en el Boletín Ofi
cial para que. llegue á conocimienlo de los 
Ayuntamientos de esta provincia á los 
efectos que se indican en la preinserta 
Real orden. 

Madrid 3 de agosto de 1865.—El 
Conde de Ezpclela. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.° 
Los Alcaldes de esta provincia, Ins

pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 

Erocederáo á la busca y captura de dos 
ombres armados, el uno de escopeta y 

el otro de dos pistolas, de treinta á trein
ta y cinco anos de edad; estatura regu
lar; morenos; recios; vestidos de panta
lón de pana descolorida; capoles viejos 
de paño, y parecidos en sus fisonomías á 
los que en la tarde del 51 do julio pasado 
cometieron un robo en el camino de Cha-

! pinjaría, cerro de Don Pedro, término de 
Aldea del Fresno, poniéndolos á mi dis-

i posición. 
Madrid 4 de agosto de 1865.—Conde 

de Ezpeleta. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 

¡ demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca de un Copón con 

i su cruz de plata de doce onzas de peso, 
I dos insignias de las cofradías del Santísi

mo y veraeruz, también de plata, de 
cuatro onzas, y el dinero que había de 
limosnas en la cajilla de las Animas, ro
bado lodo de la iglesia parroquial de Pi-
nilla, capturando las personas en cuyo 
poderse encuentren, poniéndolos á mi 
disposición. 

Madrid 4 de agosto de 1863.—Conde 
de Ezpeleta. 

Negociado 6.°—Capturas. 
Los Alcaldes de esta provincia, Ins

pectores do vigilancia, Guardia civil y 
(lemas dependientes de mi autoridad, pro-
pederán á la busca y captura del soldado 
del regimiento infantería de Navarra, Ma
nuel Biistamanle, cuya» señas se ospresan 
á continuación, debiendo darme conoci
mienlo de este servicio. 

Madrid 3 de agosto de 1865.—Conde 
de Ezpeleta. 

Estatura o pies; polo castaño; ojos 
pardos; nariz regular; boca regular; barba 
ninguna. 

adopto medidas estremas, y á \ o s señóte. 
Alcaldes que se relacionaría continuación 
se les encarga el pronto servicio de W 
estados del mes de junio próximo pasado 
sin olvidar que ya ha vencido el mes ó* 
julio anterior. 

Madrid 5 de agosto de 1863.—El Pre
sidente de la Comisión provincial, Conde 
de Ezpeleta.—El Vocal Secretario, J u a n 

Antonio Disdiér. 

Pueblos qoe na h.in cumplido con, et servicio 
movimiento do la población en el n»esde junio. 

Alcalá de llenares. 
Algele,. 
Canillas. 
Canillejas. 
Daganzo de Arriba. 
Pozuelo del Rey. 
Rivas de Jarama. 
Torres. 
Valdeoltnos: 
Villalvilla. 

Colmenar Viejo. 
Collado ViUalva. 
Cbamartin. 
Guadarrama. 
Navacerrada. 
Pedrezuela. 
San Lorenzo. 
Torrclodones. 

Chinchón. 
Aranjuez. 
Chinchón. 
Estrcmera. 
Villaconejos. 

Gclafe. 
Ciempozuetos. 
Gclafe. 
Léganos. -
San Martin de la Vega. 
Tilu'cia. 
Valdemoro. 
Villavcrde. 

Xavalcarnero. 
Boadilh del Monte. 
Brúñele. 
Frcsncdillas. 
Navalagamclla. 
Valdemorillo. 
Villanueva de Perales. 

San Martin de Val detestas. 
Robledo de Chaveta. 
San Martin de Va'deiglesias. 
Valdemaqucda. 

Torrelaguna. 
Berrueco (El). 
Braojos. 
Gargantilla. 
Nav arredonda. 
Navas de Buitrago. 
Paredes de Buitrago.^. -
Puebla de la Muger Muer» 
Reduefta. 
Robregordo. 
Senña (La)' 
Tenemocha. 
Vatdemanco. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L l»K E S T A D Í S T I C A . 

Movimiento de la población. 

Los Alcaldes que espresa la adjunta 
relación, no lian remitido los estados del 
mo> ¡miento de la población ocurrido en 
el mes de junio próximo pasado. Varias 
son las oscitaciones que se han dirigido 
á las autoridades municipales para que 
una vez comprendida la importancia de 
estos dalos, fueran exactos en recogerlos 
y puntuales en remitirlos á esla Comisión 
provincial; y si bien la mayoría de los 
señores Alcaldes corresponden con efica
cia y coló, se vé conscnlimienlo demasiada 
apatía en otros, cuya morosidad ocasiona 
graws perjuicios." 

La Comisión provincial espera que en 
lo sucesivo no se incurrirá en igual falla, 
único modo de evitar el disgusto de que 

JUNTA PROVINCIAL D E INSTRUCCIÓN P Ú B L I C A 

D E M A D R I D . 

Circular. 
Esta Junta ve con senlimiento que, sin 

embargo de lo prevenido en la circuíanle 
20 de junio último, muchos Alcaldes han 
dejado de remitir los presupuestos, l's* 
las ó inventarios de sus respectivas es
cuelas, y para evitar los perjuicios que con 
esla omisión se signen en la buena or
ganización de la primera enseñanza, le* 
previene de nuevo que si no cumplen con 
este servicio en el improrogablelerininode 
ocho dias acudirá al Excmo. Sr. Goberna
dor civil, proponiendo pasen comisionados 
de apremio á recojer los referidos docu
mentos de los pueblos cu vos Alcalde* 
hayan desatendido esteimporlante asunto. 

Madrid 5 de agoslo de 1865.—ror 
elVlce-presideulc, Francisco Javier o» 
Astiz. 



Persona 

que prestó el servicio 

O. Joaquín Cobos. . 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idrra 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 1 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
litan 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mera 
ídem 
ídem 
ld-ra 
ídem 
l.iem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Iddm 
ídem 

Va\enUn TV>caft. . 

Lvn > \\utv>.. , . 

ÉPOCA. 

Hora Mos. Año 

Mayo. 1863 
i d . I i<l 

16 

BAGAJES. 

Junio. W. 
id. id. 

Idein 
de dos 
lillluS 

Caballe-
ri.ts m a 

yores. 
Id. me H 
nores 

Comienza 
el 

servicio en 
Persona á quien se presta. Cuerpo á que pertenece. 

Faustino Diez. . . . * 
Manuela Henea lez y otros. 
María «¡arela y otro. • • 
Francisco Diez 
María de Forrero. . . • 
Mariano Martínez y otro. . 
Felipe Montero y otros. . 
José Gómez y o t r o . . • • 
•vuüil o Cuesta 
luán Coria 
Josefa González 
Marta Fernandez. . . . 
Ramona Garrido y otro. . 
Harlolomé Calderón y otros. 
José Abare* 
Kó iz ltt)drigu»z. . . • 
José Fernandez 
Petra Fuentes y o t r o s . . . 
.Santos Gutiérrez. . . • 
Juan González 
losé María Blanco. . . . 
Franciseo Muñoz. . . • 
Julián S.ni' li •i 
Bonito Castro y otro. . . 
Antonio Bargas. . . . 
Maiía López y otros. . . 
María Manso y otro. . . 
Isac A l v u e z y otros. . . 
Antonio Mouge. . . • 
Mariano del Valle. . . . 
José Mari > Gonza'ez. . . 
JuS' fa Carra co y otros. . 
|) .|<ires Bazquez y otros. . 
Manuel Fema 1 dez y otro. 
Man iól Blanco 
FrauchC«' Vrlasco. . . . 
Manuel Torres 
Francisco Otero. . . . 
B o s a Auuado y otros. . . 
I) *g<t Umlriguez y otros. . 
IflÜO C o n t a d o . . . . . 
D.tinaso Versara. . . . 
Isidoro Vivas 
...itonio M.iiiis y otro. 
Frene seo González. . ; 
Juan Fresno y u r o s . . • 
Francisco Bravo. . . 
Francisco Di- z 
Mmne a Alonso y otros. . 
Juan Várela 
Mariano Gangas. . . . 
Julián Rodríguez y otro. . 
i'etra Marín y otro. . . 
Plácida Valencia. . . . 
Francisco San/.. . . , 
Manuel Martínez. . . , 
Aiilitiiio Vázquez y otro. . 
Enrique Gil y o t r o . . . . 
Antonio Santos 
José Lope/. 
G róni'M» l \ irdo. . . , 
tsalioi Tenor. . . . 
L U Í * Curra* , 
ts.b-.t l».iv.\o . . . 
Alomo Soriuno. . 
Jo»o Ilute 

Enfermo. 
Presos, 
ídem 

Lanceros de Farnesio. 
Enferma, 

ídem 
Presos. 

Mem 
Enferma, 

ídem 
ídem 

Presa, 
ídem 
ídem 

Enfermo, 
ídem 

Guardia c iv i l . 
Presos. 

Guardia c iv i l . 
Ingeniero, 

ídem 
Ídem 

Enfermo. 
Ídem 

Preso, 
ídem 
ídem 
Mein 

Provincial de Alcalá. 
Lanceros d >. Farnesio. 

Preso. 
Ídem 
ídem 

Enfermos. 
ídem 
ídem 
Idein 
ídem 

Presos. 
Ídem 

Inválido. 
Enfermo * 
Artillería. 

Presos. 
Enfermo. 
Presos . 

Alguaci l . 
Lanceros de Farnesio. 

Presos. 
Infantería de Cantabria 

Enfermo. 
Presos . 

ídem 
ídem 

Enfermo. 
Preso . 

Enfermos. 
Preso. 

Enfermo. 
I lom 

Preso. 
Pre*a. 

Enfermo. 
Me o 
preso. 

Enfermo. 

Punto de la 
es pedición. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Villamil. 
Madrid. 

Valladolid. 
Ídem 
Avila. 

Valladolid. 
Salamanca 

Madrid. 
Cá iz. 

Z unora. 
Navas S. At 
Navas Marq 

Madrid. 
Avila. 

Córdoba. 
Cúostantina 

Madrid, 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Las Rozas. 
Valladolid. 

Coruña. 
Madrid. 

I. ein 
Lugo. 

A cala. 
Valladolid. 

ldom 
Madrid. 
Toledo. 
Madrid. 
Avila. 
Madrid. 
Sevilla. 
Madrid, 

ídem 
Valladolid. 

Coruña. 
Navas Marq. 

Madrid. 
Valladulid. 

Madrid, 
ídem 

Las Rozas, 
Valladolid. 

Madrid. 
Valladolid. 

Alicante. 
Valladolid. 

MuiCia. 
Madrid, 

ldom 
Ídem 
ídem 

Valladolid. 
Torrelods. 

ídem 
Madrid. 
Arenas. 

B jad ¡l,i. 
San Martin 

Idein 
ídem 

Alcalde constit 
Corregidor, 

ídem 
Capitán general 
Acalde constu 

ídem 
Gobernador, 

ídem 
Alcalde constit 

G o b e r n a d o r . 
Alcalde constit 

Ídem 
Gobernador 

ídem 
Alcalde constit 

Ídem 
Gobernador 

Ídem 
Capitán general, 

ídem 
Ídem 
ídem 

Alcalde constit 
Gobernador. 

Capitán general 
Gobernador. 

Alcalde corregr 
Gobernador. 
Comandante. 

[Capitán general 
Gobernador. 

Idein 
Ídem 

Alcalde corregr. 
Alcalde constit 

Gobernador. 
Alcalde consl . t 

Gobernador. 
Ídem 

Capitán general 
Ídem 

Alcalde constit 
Capitán general 

Gobernador, 
ídem 
Ídem 

Alcalde constit. 
Capitán general 

Gobernador. 
Capitán general 

Gobernador, 
lI ¡i. 
Ídem 

Alcalde corregí 
Gobernador 

Ídem 
Ídem 
Ídem 

Alcalde constit 
ídem 

Capitán general 
Alcald i consta 

II-ni 
Idein 
Idein 
[dona 

Ifl 

PECHAS. 

Mos. Año 

Marzo. 
Mayo, 

id. id. 
id. 
id. 

Abril. 
M-vo. 

Marzo. 
Mayo. 

id. 
id. 
id. 
id 

Abril. 
\! . ,yo. 

Mayo 
Id. 

Marzo, 
id. 
id. 

Mayo, 
id. 

Marzo 
Junio 

id. 
Abril 
Jumo 
M r 
Junio 
Mayo 
Junio 

ul. 
Mayo 

i d . 
id. 

Junio 
Mavo 
Abril. 
Jumo. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Mavo 
Junio. 

Oclub 
Jumo 
J d 
Mayo 
' u n 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 

Procede 
el asistido 

da 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

LLEGÓ CON 

Aravaca. Gtfadarrawr 
M. lr id . ídem 

iGuadrrama Madrid, 
ídem Valdcmoro. 
ídem Madrid. 
Id TU í t e m 
Id'Mii l.teiu 

Madrid. Guadarrama 
ídem Moni 

[Guadarrama Madrid. 
ídem ídem 

Galapagar. Mein 
Ma.irnl. Guadarrama 

Guadarrama! Ma'rid. 
-Madrid, 

ídem 
*S6I¡ Guadarrama 

Madrid. 
Ídem 

[Guadarrama 
l i e . 
blnm 

[Las Rozas. 
[Guadarrama 

ídem 

18(13 
IdV 
i d . 
id . 
id. 
i d . 
id . 
i d . 
:d. 
i d . 
id . 
i l . 
I I . 
i d . 
id. 
id. 
id . 

id . 
id . 
i d . 
id 
id. 
i d . 
id . 
id 
i d . 
I J . 

i d . 
i d . 
id . 
id. 
ni. 

186 
1863 

i. l . 
id . 
id . 
i d . 
id 
i l . 
i d . 
i l . 
id . 

i. 
id 
id. 
i l . 
i i. 
id. 

Madrid. ¡[Guadarrama 
Ídem i ídem 

Guadarrama] Madrid 

^uadarramt' 
ídem 

t Kl P..rdo. 
[Guadarrama 

ídem 
Madrid. 

I lem 
Ídem 
Ide n 
Mein 
l lem 

Madrid. 
Galapagar 

¡Guadarrama 
Madrid. 

Idein 
Idein 

¡Guadal rain 
Molnd. 
Mem 
ídem 
ídem 

¡Guadarrama 
Madiid. 

[Colmeuarej 
Madrid. 

Guadarrama 
Madrid 

ídem 
Las Rozas 
lurabaucbe 

Mad'id. 
¡Guadarrama 

Madrid. 
Guadarrama 

Madr:d. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Guadarrama 
Torreloda. 

Mem 
¡Guadarrama 

Arenas. 
Roadilta. 

[Sao Martin 
¡.¡nin g 
i.l--ni 9 

Guadarram. 
Célale. 
Madrid. 

Guadarram: 
I Irm 
ídem 

Madrid. 
¡íiuad,<arrina 

Mem 
M-'in 
Ídem 

Ma Irid 
¡Guadarram: 

Madrid. 
¡Guadarrama 

Madrid. 
[Guadarrama 

ídem 
Madrid 

[Guadarrama 
Mein 

Madrid. 
¡Guadarram 

Madrid. 
¡Guadarrama 

Mein 
Ídem 
Mem 
Idein 

Madrid. 
11 -ni 
ídem 
Mem 
Mem 
¡•lem 
fdwa 
ídem 
lila u 

*) 

1) 
)> 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
I 
o 
B 
» 
» 

S 
» 
» 
» 
» 
o 
» 
» 
D 
0 
n 
D 
» 
i 

ídem 
ie d o s 
nulas. 

Caballo 
rias m a 

yores. 

D 
n 
n 
» 
» 

» 
» 

Id. me 
uores. 

1 
2 
2 
» 
I 
o 
4 
3 
I 
I 
i 
i 
3 
3 
1 
1 
» 
5 

..i 
2 
3 
2 
1 
2 
I 
4 
6 
3 
i 
I 
1 
7 
3 
2 
1 
I 
I 
i 
2 
3 
1 
i 
I 
3 
1 
5 
I 
, 
7 
{ 
I 

i 
2 
1 
I 
I 
2 
2 
i 

\ 

do 
marclia 

bles. 

/S* concluirán 
I 

3 » 
7 R2 
3 » 
3 » 
3 0 

5 Ij2 » 
5 1,2 r> 
3 n 
3 V 
3 • 5 1i-2 J o 
3 o 
5 1(2 V 
5 M2 1 » 
3 2 » 
5 l | ? » 
5 l |2 • 
3 » 
3 » 
3 » 
3 
3 

i 
» 

t 9 
o 112 0 

5 Í\¿ 0 

3 » 
5 l | 2 P 

5 » 
3 0 
o l |2 
5 l |2 
5 \ \ ¿ 

0 o l |2 
5 l |2 
5 \ \ ¿ 

» 
o l |2 
5 l |2 
5 \ \ ¿ » 
3 0 

5 l |2 » 

5 Ii2 9 

5 l |2 » 
5 Ii2 B 

3 D 

bM2 » 
3 
5 1|2 
3 » 
5 l |2 
5 i | 2 » 
3 » 
5 il2 n. 
5 1(2 » 
3 • 
5 1(2 I 
3 i 
5 l |2 | 

5 l |2 
5 l | 2 » 
5 l | 2 » 
5 l | 2 
3 » 
3 0 

3 0 

3 D 
3 n 
3 » 
3 

1 1 » 
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SESTA SECCIÓN. 

CAÍ1AL 1U-: ISABEL II . 

Para las Q80a\ aciones y trasporte de 
tierras q u e s e están haciendo en el Pon
tón de la Oliva, se necesitan hombres y 
caballerías. 

El jornal es de 10 rs. para los traba
jadores y para los arrieros, 8 rs. por ca
da caballería mayor y 6 por cada caba
llería menor. 

Madrid 27 de julio de 186$.—El In
geniero Director, Juan de Ribera. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

Sentencia.—En la tilla de Madrid, á 
1.° de agoslo de 1805; el señor don Pas-
casio Fernandez, Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta corte, 
habiendo visto estos autos incoados á ins
tancia de don francisco Lucini, con don 
Ruperto Gil, sobre, pagode 1076 reales: 

Resullawlo que en 10 de setiembre 
de 1862, casa de Lueguin y Clara dé 
París, giró letra á su propio nombre 

Íior la cantidad de 1620rs., contra don 
tuperlo Gil, del comercio de esta corle, 

que endoso después á don Francisco Lu
cini: 

Resudando que presentada que le fué 
para su aceptación, la acepló en efeclo; 
pero llegada la época del vencimenlo,. 
desapareció el aceptante, por cuyo moti
vo fué protestada, en cuyo aclo se con
firmó su desaparición y venta de bienes: 

Resultando que por la parle portado
ra con presentación de dicha letra acep
tada, se solicitó y obluvo de esle Juzga
do embargo preverflivo de bienes de don 
Ruperto Gil, por la cantidad importante 
citada letra, réditos y cosías, cu\o juicio 
se ha seguido en rebeldía del demandado, 
guardadas las prescripciones de la ley: 

Considerando que la desaparición del 
demandado y el no haber concurrido al 
juicio, á pesar de haber sido convocado 
á él por euiclos y llamamiento en los 
periódicesj olicialés, viene á justificar la 
demanda propuesta contra si mismo, mu
cho mas, medíanle la existencia de los 
documentos que la motivan y d.'l protesto 
que también se ha acompañado: 

Considerando que las obligaciones li
citas y forma luiente aceptadas son obli
gatorias: 

Visto lo dispuesto en la ley 1. a , título 
1.°, libro 10 de la Novísima Recopila
ción, 

Fallo: Que debo declarar y declaro á 
don Ruperto Gil á que paguen don Francis
co Lucini la cantidad demandada de 1676 
reales, con mas los intereses legales des
de el dia 17 de marzo último en que fué 
protestada la letra, hasta que leuga lu
gar dicho pago real y efectivamente,.y 
en las costas de este juicio. 

Pues así por esta sentencia que se 
liará notoria por medio de ediclos y pu
blicará en los periódicos oficiales, Dia
rio de Avisos, (¡aceta de esta repelida 
corte y Buletin de la provincia, para lo 
cual, eslraerá copias el actuario, lo pro
veo mando y firmo.—Pascasio Fernandez. 

Publicación.—Yo el infrascrito Es
cribano doy fé; que la anterior sentencia 
lia sido leída y publicada en este dia por 
el señor don Pascasio Fernandez, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta corle, estando celebrando Au
diencia p ú b l i c a . 
. Madrid l.°de agosto de 1863.—Ja

cinto Zapatero.—Es copia.-—593. 

Juzgado de primera instancia deldistrt-
to de la inclusa. 

Testimonio.—Sentencia.—En la vi
lla de Madrid, á 27 de julio de 1863. 
Visto este incidente de pobreza promovi
do á instancia de don Juan Mana Aram-
buru, vecino de esta corle, para poder 
ejecutar en juicio ciertas acciones contra 
don Joaquín López Rubio, que lo es de 
la villa de El Prado: 

Resultandoquc don Juan María Aram-
liuru ha justificado cumplidamente no 
cuenta para su subsistencia con otros 
bienes que con un sueldo de 8 rs. diarios 
que percibe como capataz de las obras 
que se están haciendo en el camino que 
pasa por Brúñele, cuyo sueldo es even
tual, pues pende de que la empresa le 
conserve en su puesto ó quiera agraciar 
con él á otra persona: 

Considerando (pie los 8 rs. qtie tiene 
como sueldo don Juan María Aramburu, 
además de no cubrir el doble jornal de 
un bracero en aquella localidad, no es 
permanente sino puramente eventual: 

Visto el arl. 182 de la ley de Enjui
ciamiento civil, 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á don Juan María 
Aramburu, sin perjuicio del correspon
diente reintegro en su caso y en la forma 
que la ley previene; á que se le defienda 
sin retribución, y á usar del papel que á 
su clase pertenece, y á gozar de los de-
mas beneficios que la ley lo concede co
mo tal. 

Asi por eslami sentencia, que se pu
blicará en el Diario Oficial de Avisos y 
Boletín de la provincia, en cumplimiento 
á lo dispuesto en el arl. 1190 do la cita
da ley, para lo cual se remitirán á di
chos periódicos los oportunos oficios con 
certificación de aquella, lo pranuncio, 
mando y firmo.—Eugenio Miranda y 
Prieto. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor don 
Eugenio Miranda y Prieto, Juez logado 
de primera instancia del distrito de la In
clusa, eslando celebrando audiencia pú
blica en el dia de hoy, de que doy fé. • 

Madrid 28 de julio de 1865.—Fran
cisco Muñoz. 

El anterior testimonio do sentencia, 
corresponde á la letra con su original, de 
que doy fé y á queme remito. Y en cum
plimiento á lo mandado, pongo el presen
te que signo y firmo en Madrid á 29 de 
julio de 1865.—Francisco Muñoz. 

P A R T E NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

A los señores Jueces de paz y Secretarios. 

Estando mandado por Real orden de 
18 de marzo de este año, inserta en el 
Boletín de 25 id., que el costo de los se
llos de los Juzgados de Paz se abone en 
los municipales, y siendo este gasto ne
cesario y obligatorio, pueden dirigirse los 
pedidos de sellos, á don Ricardo Homero, 
en esta corle, calle del Fomento, número 
21, principal izquierda, según los usan los 
Jueces de Paz de esta corle. Precio del 
sello, 55 rs.; caja y tinta ele. lOrs.mas. 

También se venden boles de tinta ne
gra ó azul para sellos, á 4 rs.—515. 

A LOS COMPRADORES 

. DE BIENES NACIONALES. 

A los muchos y no pequeños gastos 
que están obligados á satisfacer al veri
ficar el primer pago de las fincas rema
tadas, cuales son: el coste de los paga
rés, el del papel de reintegro y factu
ras, derechos de tasación y anuncio, de
rechos de subasta y los de las órdenes 
que espiden los señores Jueces y Escri
banos de la subasta para la loma de po
sesión, se agrega el estipendio que les 
exigen los ágcnles por la formación de 
documentos, que consiste en eslender los 
pagarés, poner las notas al papel de rein
tegro y formar las facturas, por lo cual 
acostumbran á llevarles 20 rs. 

El que suscribe, reduce dicho esti
pendio a 8 rs. , ofreciendo á los interesa
dos despachar los citados documentos en 
el aclo, ó cuando mas á las dos horas de 
tener el testimonio en su poder, para lo 

I cual cuenta con los dependientes parti
culares que lesean necesarios. 

Suplica á los señores Alcaldes de la 
provincia, se dignen dar publicidad á 
este anuncio, que lan beneficioso es á 
sus convecinos v representados. 

Su atento y'S. S. Q. I!. S. M.—León 
del Rio.—Bordadores, 9, tercero. 

ARTILLERÍA. 

Maestranza de Madrid. 

No habiendo tenido efecto la venta en 
pública licuación, autorizada por Real or
den de 22 de diciembre de 1862, de 505 
ejemplares de la obra titulada Tratado de 
pólvora, escrita por don Claudio Frasno y 
don Joaquín Bóuligni, y 156 de la Metalur 
gia del hierro, escrita por don Macario Ar-
naiz, se anuncia a l público por segunda vez 
queel aclo tendrá logará los quincediasde 
inserto esle anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial d e la provincia, 
ó un dia después si este fuere festivo, an
te esta Junta económica, en el lo al ordi
nario de'sus sesiones, á las diez de la ma
ñana, estando de manifiesto desde esta 
fecha el pliego de condiciones y un ejem
plar de cada clase de las obras citadas, en 
la Comisaria Intervención del estableci
miento, todos losdia .s un f e s t i v o s , d e d i e z á 
cuatro de la tarde. 

El modelo de proposición y pliego de 
condiciones eslán insertos en la Gacela 
de Madrid, número 182, \ Boletín Oficial 
de la provincia número 15*8.—El Coronel 
Director, Felipe de Alvcrúo. 

INTERESAN* 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venia los documentos que á 
continuación se espresan: 

Recibos talonarios para la 
conlribuci n de consumas, ar
reglados al modelo de la Di 
reccion del ramo, á 3 cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas ríísli 
cas, urbanas y ganadería, á 
3 id. 

Papel para el amillaramien-
lo, á 3 id. 

ídem id para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobraloria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
| y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de 
id. p r e s ° s , i 

Cuentas municipales ti»<¿ 
Estados trimeslralesÍ5 

cimientos, matrimonios v ,| 
funciones, á 3 id 

ídem mensuales á 3 i¿ 
Papeletas de bagaies á a 

reales el 100. b J ' * 6 

Idemdequintas,á6 rs id 
Estados debagajes, 8 cuar' tos cada uno. 

ídem de Sanidad, á 3 y 
ídem de los Jueces de Pa 7* 

á 3 id. 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, á 3 id. 
Ademas de estos documen

tos que tenemos impresos, se 
hacen lodos cuan los necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan 

También se hallan deven
ía en la misma Administra
ción, las obras siguientes; 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs id. 

La democracia tal cual es, 
por don José María Orense, á 
2 rs. id. 

La Señorita de Armestad, 
piimero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

La Gota de Aguai á 4 rs. 
ejemplar. 

Calendarios democrálicos, 
á 8 rs i l 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Nuevo y complelo manual 
para el uso del papel sellado, 
por don Manuel Cándido Rei-
noso, á 12 rs. id. 

Prontuario de quintas, por 
idem á S8 rs. id. 

Aranceles judiciales, por 
idem á 4 rs id. 

Reglamentos á que deben 
sujetarse las criadas y criados 
domésticos, igual que las pres
cripciones que tienen que ob
servar los amos, á 8 cuartos 
idem. 

S : admiiensuscriciones pa
ra el Boletín General de* & 
tas de Bienes Nacionales? 
para el Oficial de la P l ' ° v m ' 
cia. 

EDITOR, D . JUAN AXTOSIO GARCÍA. 

^ 

Imp. del mismo, calle del Almir****** 
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